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[bookmark: _Toc148106751]1.- Contenidos

[bookmark: _Toc243885270][bookmark: _Toc303334038]Las matemáticas se encuentran en cualquier actividad humana, desde el trabajo científico hasta las expresiones culturales y artísticas, y forman parte del acervo cultural de nuestra sociedad. El razonamiento, la argumentación, la modelización, el conocimiento del espacio y del tiempo, la toma de decisiones, la previsión y control de la incertidumbre o el uso correcto de la tecnología digital son características de las matemáticas, pero también la comunicación, la perseverancia, la organización y optimización de recursos, formas y proporciones o la creatividad. Así pues, resulta importante desarrollar en el alumnado las herramientas y destrezas matemáticas que le permitan desenvolverse satisfactoriamente tanto en contextos personales, académicos y científicos como sociales y laborales.

	Los contenidos de la materia Matemáticas han sido agrupados en bloques. Esta estructura permite abordar los contenidos de una manera funcional, proporcionando la flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre los mismos. Debe tenerse en cuenta que la organización de los contenidos en el currículo no implica ninguna temporalización ni orden cronológico en su tratamiento en el aula, aunque dentro de cada bloque de contenidos se sugiere, en la propia redacción del currículo, y a modo de orientación, un orden.

	El bloque «Números y operaciones» se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y cálculo en distintos contextos, y por el desarrollo de habilidades y modos de pensar basados en la comprensión, la representación y el uso flexible de los números y las operaciones. A fin de reforzar estrategias de cálculo mental y destrezas para la resolución de problemas de lápiz y papel, se sugiere la introducción de la calculadora a partir del tercer curso, y siempre de manera guiada y comprensiva. En atención al contexto en que se desarrolla el proceso de aprendizaje, el docente podrá tomar la decisión de emplearla antes, siempre y cuando considere que el alumnado ha adquirido destrezas de cálculo mental suficiente.

	El bloque «Medida y geometría» se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos del mundo natural. Entender y elegir las unidades adecuadas para estimar, medir y comparar magnitudes, utilizar los instrumentos adecuados para realizar mediciones, comparar objetos físicos y comprender las relaciones entre formas y medidas son los ejes centrales de este sentido. 

	Asimismo, se introduce el concepto de probabilidad como medida de la incertidumbre. El bloque «Geometría en el plano y el espacio» aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo. Registrar y representar formas y figuras, reconocer sus propiedades, identificar relaciones entre ellas, ubicarlas, describir sus movimientos, elaborar o descubrir imágenes de ellas, clasificarlas y razonar con ellas son elementos fundamentales de la enseñanza y aprendizaje de la geometría. 

	El bloque «Álgebra» proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas, reconociendo patrones y relaciones de dependencia entre variables y expresándolas mediante diferentes representaciones, así como la modelización de situaciones matemáticas o del mundo real con expresiones simbólicas. La formulación, representación y resolución de problemas a través de herramientas y conceptos propios de la informática son características del pensamiento computacional, que también se incorporan dentro de este bloque de contenidos. Por razones organizativas, en este bloque se han incorporado, entre otros, dos apartados denominados Pensamiento computacional y Modelo matemático, que no son exclusivos del álgebra y, por lo tanto, deben trabajarse de forma transversal a lo largo de todo el proceso de enseñanza de la materia. 

	El bloque «Estadística» comprende el análisis y la interpretación de datos, la elaboración de conjeturas y la toma de decisiones a partir de la información estadística, su valoración crítica y la comprensión y comunicación de fenómenos aleatorios en una amplia variedad de situaciones cotidianas. 

	El bloque «Actitudes y aprendizaje» integra conocimientos, destrezas y actitudes para entender y manejar las emociones, establecer y alcanzar metas, y aumentar la capacidad de tomar decisiones responsables e informadas, lo que se dirige a la mejora del rendimiento del alumnado en matemáticas, a la disminución de actitudes negativas hacia ellas, a la promoción de un aprendizaje activo y a la erradicación de ideas preconcebidas. Para lograr estos fines, se pueden desarrollar estrategias que fomenten el diálogo equitativo y las actividades no competitivas en el aula. Estos contenidos, dado su carácter transversal, se desarrollarán a lo largo de todo el currículo. 


[bookmark: _Toc148106752]2.- Criterios de calificación
	
	NO CONSEGUIDA (NC)
	0
	CODIFICACIÓN DEL GRADO DE CONSECUCIÓN DE LA COMPETENCIA

	GRADO DE CONSECUCIÓN BAJO (BC)
	1
	

	GRADO DE CONSECUCIÓN MEDIO (MC)
	2
	

	GRADO DE CONSECUCIÓN ALTO (AC)
	3
	


Para calcular la calificación de cada alumno en las distintas evaluaciones se tendrá en cuenta la nota de las competencias clave descritas en el punto 3 de esta programación y el porcentaje de nota que aporta cada competencia a la calificación de cada evaluación. En cada evaluación se desarrollarán distintas actividades y procesos (explicadas en la tabla inferior) que servirán de instrumento para evaluar estas competencias clave. Además, a cada competencia se le asignará un grado de consecución (entre 0 y 3) según la nota obtenida en dicha competencia tal y como aparece descrito a continuación:
Actividades y Procesos para evaluar:
EXÁMENES:
Se calculará la nota ponderada entre los dos exámenes del trimestre. Un primer parcial con un 40% de porcentaje y un global con un porcentaje del 60%. El resultado de la nota ponderada será el 70% de la evaluación.
DEBERES Y TRABAJO DIARIO:
Se realizará un seguimiento de los deberes y tareas diaria. La nota de los deberes será el 10% de la evaluación.
CUADERNO:
Se realizará un seguimiento del cuaderno de clase. La nota ponderará un 10% de la evaluación.
VARIABLE:
El 5% restante de la nota de evaluación se aplicará a criterio de cada uno de los profesores en función de los trabajos que se realicen en cada aula, y las notas obtenidas en los kahoots, cuestionarios de Google y la aplicación Smartick, si finalmente se contrata.  

	COMPETENCIA
	DÓNDE SE MIDE
	CÁLCULO DEL GRADO DE CONSECUCIÓN

	STEM (70%)
	EXÁMENES: 
65%
SMARTICK: EN EL APARTADO EFECTIVIDAD: 5%
	Si la nota está entre 0 y 4, se asigna un 0 a la competencia; si está entre 4 y 6, se le asigna un 1; si está entre 6 y 8, se le asigna un 2; y si está entre 8 y 10, se le asigna un 3.

	CCL (15%)
	RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS EN EXÁMENES: 5%
PREGUNTAS ORALES EN CLASE: 5%
CUADERNO: 5%
	Si la nota numérica está entre 0 y 4, se asigna un 0 a la competencia; si está entre 4 y 6, se le asigna un 1; si está entre 6 y 8, se le asigna un 2; y si está entre 8 y 10, se le asigna un 3

	CD (5%)
	SMARTICK, PLICKERS, KAHOOTS
	Si la nota numérica está entre 0 y 4, se asigna un 0 a la competencia; si está entre 4 y 6, se le asigna un 1; si está entre 6 y 8, se le asigna un 2; y si está entre 8 y 10, se le asigna un 3

	CPSAA (10%)
	TRABAJO DIARIO: 
	Si la nota numérica está entre 0 y 4, se asigna un 0 a la competencia; si está entre 4 y 6, se le asigna un 1; si está entre 6 y 8, se le asigna un 2; y si está entre 8 y 10, se le asigna un 3.



La evaluación se aprobará si la nota final de la evaluación es mayor o igual a 5 puntos.

La nota final del curso será la media aritmética de las notas de las tres evaluaciones. Si esta es mayor o igual a 5, el alumno habrá aprobado la asignatura.

En cada prueba de evaluación se indicarán los criterios de calificación que se van a aplicar y se señalarán las cuestiones, preguntas o desarrollos que forman parte de los aprendizajes esenciales.

El profesorado del Departamento establecerá a principio de curso en cada grupo el máximo de ejercicios y problemas que se propondrán al alumnado para casa de forma que globalmente supongan media hora de trabajo diario.

RECUPERACIONES

 
	Las posibles evaluaciones pendientes del mismo curso académico se podrán recuperar en una única prueba escrita que se celebrará en junio. Aquellos alumnos que tengan una evaluación pendiente harán una prueba específica para esa evaluación. Los que tengan 2 o más evaluaciones harán una prueba global de todo el curso. En caso de aprobar la recuperación, la nota de la evaluación pendiente será de un 5.
[bookmark: _Toc303334039]
[bookmark: _Toc464301327][bookmark: _Toc464302350][bookmark: _Toc464303859][bookmark: _Toc148106753]3.- Orientaciones alumnos con la materia pendiente (matriculados en cursos posteriores)


[bookmark: OLE_LINK5]A los alumnos que se encuentran cursando 3º de ESO y tengan pendiente la materia de Matemáticas de 2º de ESO se les recomienda cursar la materia de Refuerzo de Matemáticas de 3º ESO, siempre que sea posible. Esta materia supondrá una ayuda para recordar, practicar y afianzar los contenidos y conceptos de 2ºde ESO y facilitar la comprensión de los nuevos contenidos de 3º de ESO. 

No obstante, los alumnos tendrán que demostrar sus conocimientos para poder recuperar Matemáticas de 2º ESO. 

A principios del curso, y basándonos en los formularios personalizados elaborados por el profesor que impartió clase al alumno el curso anterior, los alumnos recibirán una hoja de instrucciones en la que aparecerán:

· Los contenidos esenciales de cada materia.
· Actividades que deben realizar.
· Calendario con las fechas de entrega de actividades realizadas.
· Fecha de las pruebas.
· Cómo resolver dudas y preguntas de la materia. 

El proceso para recuperar la materia será el siguiente:

· El profesor del curso actual se encargará del seguimiento personalizado de los alumnos con la materia pendiente teniendo los formularios personalizados mencionados como referencia.
· El alumno deberá entregar en las fechas indicadas las actividades que se le marquen.
· Se harán dos pruebas. Un primer control parcial en diciembre y otro en abril a las 14:10 h en el Aula B23. En el caso de suspender el parcial de diciembre, el control de abril tendría un carácter global. 
· La calificación de materia se hará:
· La entrega de los trabajos supondrá el 15% de la nota.
· La nota media de los dos controles o en el segundo caso la nota obtenida en abril supondrá el 85% de la nota.
· Si el alumno aprueba las dos primeras evaluaciones del curso superior, no tendrá que presentarse a la prueba de abril ya que se considerará aprobada la materia del curso inferior. La nota de la materia pendiente será la nota media obtenida entre las dos evaluaciones.
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